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INFORME DE GESTIÓN – PERIODO 2022 

 

En los últimos años el SINAFOCAL se ha empoderado de una de sus principales 

funciones, que es la supervisión y fiscalización de las ofertas formativas laborales, tanto 

públicas como privadas, a fin de garantizar la calidad de la formación impartida por los 

Institutos de Formación y Capacitación Laboral (IFCL). 

 

  En este sentido la Dirección de Supervisión, que es la encargada de administrar y 

coordinar las acciones de supervisión, viene realizando el control y evaluación de las 

acciones formativas desarrolladas por los IFCL públicos y privados, con altos estándares 

de calidad y transparencia. 

 

La supervisión; consiste en la observación y evaluación del proceso de enseñanza 

– aprendizaje de las acciones formativas impartidas dentro del sistema de formación, y 

conlleva la utilización de diversos instrumentos de monitoreo, así como la observación 

de las normativas legales que la rigen institucionalmente, las mismas han ido 

evolucionando con criterios de  innovación, inversión en tecnología, formación continua 

de los  funcionarios y la revisión constante del procedimiento y las herramientas utilizadas 

para el monitoreo de los diferentes cursos.  

 

Actualmente se realizan dos tipos de supervisiones: administrativas y 

metodológicas; consistentes en la evaluación de aspectos técnicos administrativos y 

metodológicos que se desarrollan en 3 dimensiones:  

1- Evaluación al Tutor,  

2- Autoevaluación del Tutor, y  

3- Encuesta de satisfacción del Beneficiario. 

   

DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN



 

 

En el Ejercicio Fiscal 2022, las supervisiones administrativas se centraron 

principalmente en evaluar aspectos administrativos establecidos en Convenios 

Específicos suscriptos con las Entidades Educativas e Instituciones sin fines de Lucro en 

el marco de los  Proyectos de Capacitación Laboral financiados por el SINAFOCAL y  

los cursos desarrollados por el Servicio Nacional de Promoción Profesional (SNPP), 

consistentes en  el cumplimiento de la carga horaria, el control de asistencia, condiciones 

de infraestructura, provisión de materiales, herramientas e insumos requeridos para las 

clases, entre otros. Mientras que las Supervisiones Metodológicas, monitorearon el 

desempeño y calidad de enseñanza de Instructores de los IFCL en el marco de Acuerdos 

de Cooperación Técnica Institucional, como la Escuela Técnica Salesiana, el Circulo de 

Periodistas Deportivos del Paraguay (CPDP) y la Asociación de Trabajadores de Eventos; 

así como el monitoreo a  los cursos de la Gestión Institucional del  SINAFOCAL  a través 

de  las acciones formativas desarrolladas por el REIFOCAL, CIMA, EMPRENDE y 

Formación a Distancia, basadas en el control de documentaciones académicas como la 

guía didáctica, el plan de clases y los contenidos programáticos. 

 

En tal sentido, se ha logrado satisfactoriamente el cumplimento de la meta anual 

de 1.000 supervisiones, realizándose 1.042 supervisiones a cursos del sector público y 

privado, en 14 departamentos y en la Capital del país, lo que representa el 104 % de 

cumplimiento de la meta anual. 

 

A continuación; la representación gráfica de los resultados obtenidos durante el ejercicio 

fiscal 2022. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Tabla 1: Cantidad de Supervisiones realizadas por Agrupador de Acciones 

Formativas – Año 2022  

 

 

AGRUPADOR 

 

 

CANTIDAD 

Acciones formativas del Servicio Nacional de 

Promoción Profesional (SNPP) 

 

455 

Acciones formativas desarrolladas por Entidades 

Educativas e Instituciones sin fines de lucro en el 

marco de Convenios Específicos.  

 

435  

Acciones formativas desarrolladas por institutos 

en el marco de Acuerdos de Cooperación Técnica. 

 

89  

Acciones formativas desarrollas por dependencias 

del SINAFOCAL (REIFOCAL, CIMA, 

FORMACION A DISTANCIA y SINAFOCAL 

EMPRENE)  

 

63 

TOTAL 1.042 

                    Fuente: Elaboración propia conforme a datos del Sistema de Gestión de Cursos (SIGEC) – SINAFOCAL 

 

Gráfico 1:  Cantidad de Supervisiones por Departamento de Desarrollo 

 

                Fuente:  Sistema de Gestión de Cursos (SIGEC) – SINAFOCAL 
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           Gráfico 2:  Cantidad de Supervisiones según Modalidad 

 

                Fuente:  Sistema de Gestión de Cursos (SIGEC) – SINAFOCAL 
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DOCUMENTOS FOTOGRAFICOS 

 
Evidencias fotográficas de los cursos monitoreados durante el periodo 2022 

 

Curso “Cocina para Eventos N° Nacional 45.350”, Dpto. Itapuá, Distrito Coronel Bogado, local 

de impartición Instituto de Formación Docente. 

 
 

 

 



 

 

Curso “Operador de tractor Agrícola N° Nacional 45.902”, Dpto. Itapuá, Distrito General 

Artigas, local de impartición Camino Rural Tramo Artigas. 

 

Curso “Auxiliar Contable y Tributario N° Nacional 45.496”, Dpto. Itapuá, Distrito Coronel 

Bogado, local de impartición DFC- SNPP Itapuá. 

 

 



 

 

Curso “Itinerario Formativo del Instructor - Nivel II”, Dpto. Capital, Distrito Asunción, local de 

impartición Academia de JOSEPH. 

 

 

 

 



 

 

Curso “Resiliencia para Instructores”, modalidad virtual, desarrollado por el CIMA. 

 

Curso “Trabajo en Equipo”, modalidad presencial, desarrollado por el CIMA. 

 



 

 

Curso de Cocina y repostería, desarrollado en el marco del Convenio 

MTESS/SINAFOCAL/ Comité 15 de Agosto. Departamento de Concepción. 

 

Curso de Elaboración y comercialización de alimentos- Convenio MTESS/ SINAFOCAL/ 

AFUNDEP, desarrollado en el distrito de Aregua, Departamento Central. 



 

 

Cursos de Soldadura y Electricidad domiciliaria, desarrollados por Escuela Técnica 

Salesiana, en el marco de Acuerdos de Cooperación Técnica. 


